
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 285/2023 DE LA JUNTA DE FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
 
Día y hora de la reunión: comienza el 11 de marzo de 2024 a las 9:30 horas.  
 
Lugar: Sala de Usos Múltiples de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación. 
 
Asistencia/Ausencia:  

Miembros natos:  
Decano D. Daniel Martín Pena  Asistencia 
Vicedecana Ordenación Académica y Empleo Dª. Rocío Gómez Crisóstomo Asistencia 
Vicedecana RR. II. y Comunicación Dª. María García García  Asistencia 
Vicedecana Estudiantes y Extensión Cultural Dª. Luz María Romo Fernández Asistencia 
Secretario Docente D. Javier Trabadela Robles  Asistencia 
Administradora del Centro Dª. Mercedes Rodríguez Trenado Ausencia 
Delegado de Centro  D. Miguel Ángel Ballester Gómez Ausencia 
Subdelegada de Centro Dª. Patricia López Arroyo Asistencia 
   

 

Profesorado:  
D. José Luis Bonal Zazo Asistencia 
D.  Jorge Caldera Serrano Asistencia 
Dª. Mª. Victoria Carrillo Durán Asistencia 
Dª. Cristina Faba Pérez Asistencia 
D. Joaquín A. García Muñoz Asistencia 
D. Vicente P. Guerrero Bote Asistencia 
D. José Luis Herrera Morillas Asistencia 
Dª. Cristina López Pujalte Asistencia 
Dª. Tatiana Millán Paredes Ausencia 
Dª. María Victoria Nuño Moral Asistencia 
Dª. Mª. Pilar Ortego De Lorenzo Cáceres Ausencia 
Dª. Margarita Pérez Pulido Ausencia 
Dª. Soledad Ruano López Ausencia 
Dª. Carmen Solano Macías Asistencia 
D. Agustín Vivas Moreno Asistencia 
D. Felipe Zapico Alonso Asistencia 
 

 

 

Facultad de Ciencias de la Documentación 
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Representantes de Departamento:  
Arte y CC. Del Territorio D. José Maldonado Escribano Asistencia 
Matemáticas D. José Manuel Fernández Barroso Asistencia 
Información y Comunicación Dª. Mª del Rosario Fernández Falero Asistencia 
Dirección de Empresas y Sociología Dª. Eva María Pérez López Ausencia 
Historia D. Francisco Rico Callado Asistencia 
Ingeniería de Sistemas Informáticos y 
Telemáticos 

D. Jesús Mª. Álvarez Llorente Ausencia 

Filología Inglesa  Dª. Jennifer de la Salud Ruiz Morgan Asistencia 
Filología Hispánica y Lingüística General  D. David Carmona Centeno Ausencia 

 

Representantes del Personal de Administración y Servicios:  
Dª. Mª. Alicia Millán Mínguez Asistencia 

 

Representantes de Alumnos:  
D. Hernán Álvarez Gaitán Asistencia 
Dª. Isabel Rocío Benítez Xavier Asistencia 
Dª. María Cubillo Mata Ausencia 
D. Josué Gragera Gutiérrez Ausencia 
D. Diego Naranjo Ballesta Asistencia 
Dª. Aurora Nogales San Miguel Asistencia 
Dª. Sofía Sanjuan Carreto Asistencia 
  
Invitados asistentes a la Junta de Facultad  
D. Faustino Hermoso Ruiz  
  
 
 
Orden del día: 
1. Modificación de comisiones  
2. Aprobación, si procede, de creación de Comisión de diseño del título de grado en Información 
y Documentación  
3. Asuntos de trámite 
4. Informe del Decano 
5. Preguntas y sugerencias 
 
 
 
 
A. Deliberaciones. 
 
El Decano abre la sesión. Excusa asistir Eva Mª. Pérez y Soledad Ruano. 

 

1. Modificación de comisiones 

El Decano explica que se va a hacer una modificación en la Comisión de Prácticas para que los 
profesores que la integran sean docentes que actualmente tutorizan estudiantes de prácticas 
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externas, de modo que se propone que la profesora Ana González sustituya al profesor Julián 
Rodríguez. De este modo, la composición quedaría así: 
 
Presidenta: Mª ROCÍO GÓMEZ CRISÓSTOMO  
Profesorado: CRISTINA LÓPEZ PUJALTE 
Profesorado: ANA GONZÁLEZ DELGADO 
Profesorado: JOAQUIN GARCÍA MUÑOZ 
Profesorado: PATRICIA DE CASAS MORENO 
Secretario: JAVIER TRABADELA ROBLES 
Vocal 1: ALBA PARRADO LEÓN 
Vocal 2: PATRICIA LÓPEZ ARROYO 
 
Se abre un turno de palabra. 
 
La Vicedecana Ordenación Académica y Empleo, Rocío Gómez, agradece la labor del profesor 
Rodríguez Pardo en la Comisión. 
El Decano se suma al agradecimiento. 
 
Se procede a la votación.  Sin votos en contra, ni abstenciones, se aprueba por unanimidad. 
 
 
 
2. Aprobación, si procede, de creación de Comisión de diseño del título de grado en 
Información y Documentación 

El Decano explica que la posible creación de la Comisión de diseño del título de grado en 
Información y Documentación le ha llevado bastante tiempo al equipo decanal. Se ha estado 
estudiando qué se ha hecho en otras ocasiones, en otros centros, en otras universidades. 
Agradece a la profesora Margarita Pérez la información proporcionada sobre lo realizado por la 
Universidad de Murcia. 
 
El equipo decanal propone para la Comisión una composición de 11 personas como sigue: 
 
Presidente: Decano o persona en quien delegue 
Secretario: Coordinadora del CCT INDO 
Vocales:  
 4 PDI del Área BYD 
 2 PDI de otras áreas 
 1 PTGAS 
 1 Alumnado 
 1 Externo 
 
 
Se abre un turno de palabra. 
 
El profesor Agustín Vivas, teniendo en cuenta que la coordinadora del área no es del área de 
Biblioteconomía, propone que sería bueno que hubiera más personas del área de 
Biblioteconomía y Documentación. 
 
El profesor Vicente Guerrero echa en falta, como dijo en la anterior Junta de Facultad, que no 
se haya hecho un estudio previo de lo que hay en el mercado, de lo que se ha hecho en otras 
universidades, etc. Sé que a nivel de Decanato se ha hecho y le hubiera gustado que se hubiera 
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hecho público y aquí, en el caso de Extremadura, no se ha hecho el estudio de mercado. Por otro 
lado, si se va a formar la comisión, le gustaría que se establecieran los hitos que tiene que ir 
cumpliendo esa Comisión, porque lo que no le gustaría es que llegara un título ya prácticamente 
hecho para que se aprobara en Junta de Facultad. Le gustaría que la Junta de Facultad 
interviniera más, por ejemplo, a la hora de decidir la línea del título. En plan sarcástico, comenta 
que el otro día se le ocurrió una propuesta de modificación de título añadiendo el adjetivo 
“digital”, de modo que el grado se llamaría grado en información y documentación digital y lo 
mismo para todas las asignaturas, a las que se le podría añadir eso. 
 
El profesor José Manuel Fernández interviene para decir que agradece que se le dé cabida en la 
Comisión a otras áreas de conocimiento. Comenta que, en caso de que su área forme parte de 
la Comisión, debería ser el profesor Manuel Mota quien forme parte de ella. 
 
 
El Decano responde que la coordinadora de CCT de INDO no es de INDO porque nadie del área 
quiso en su día ser coordinador, pero fueron así las cosas. La profesora Garcés está haciendo un 
trabajo muy bueno. El Decano va a delegar en una persona de decanato de INDO, en concreto 
en la Vicedecana Estudiantes y Extensión Cultural, Luz Mª. Romo. 
En cuanto a lo que dice Vicente, se ha creado la asociación ABAIDEX, que están haciendo un 
estudio que estará disponible en breve. Todas las decisiones que se tomen se traerán a Junta de 
Facultad para que sean consensuadas en sesión plenaria. Y sí, digital ya cambia, pero hay que 
ser ambiciosos en la nueva propuesta. 
Agradece también a Manuel Mota su implicación con la Facultad. 
 
El profesor Francisco Rico pregunta si se ha pensado ya en el representante del mundo laboral. 
El Decano responde que sí y expone la propuesta de composición de la Comisión de Diseño del 
Título de Grado INDO de forma más detallada: 
  
Presidenta: Luz Mª Romo Fernández 
Secretaria: Indhira Garcés Botacio 
Vocales:  
 4 PDI del Área BYD 
 2 PDI de otras áreas 
 PTGAS: Juan José Mendoza Ruano 
 Alumno: Miguel Ángel Ballester Gómez 
 Externo: Presidenta ABAIDEX o persona en quien delegue  
 
Explica la motivación de las personas propuestas, con las que se ha hablado previamente y que 
guardan relación con los estudios de INDO. 
 
 
Se abre un nuevo turno de palabra. 
 
El profesor Francisco Rico pregunta sobre la posibilidad planteada en la anterior Junta de 
Facultad sobre la formación dual, pregunta sobre si está encima de la mesa. 
El Decano responde que sí, que está sobre la mesa como los están también otras propuestas. El 
Decano indica que él es partidario de la formación dual porque se cuenta con el apoyo 
institucional para ello.  
 
La profesora Carmen Solano considera que hay pocos profesores del área de Biblioteconomía y 
Documentación en la Comisión, ya que son 4 en relación a 2 de otras áreas. 
El Decano responde que se puede considerar subir de 4 a 5 representantes del área mayoritaria. 
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La profesora Cristina Faba cuestiona sobre el alumno ya que termina este año los estudios. 
El Decano responde que pueden ser alumnos o egresados y que el alumno propuesto le ha 
manifestado el compromiso de seguir en la Comisión una vez finalice los estudios. 
 
El profesor Felipe Zapico ve bien la propuesta y sobre todo por dejar la Comisión con un número 
impar de integrantes. 
 
Se procede a la votación de la propuesta como está, con 4 integrantes del área de 
Biblioteconomía. 
Con 16 votos a favor y 6 en contra se aprueba la propuesta de composición de la Comisión. 
 
Una vez aprobada la Composición, se pasa al turno de propuestas de integrantes de la misma, 
de modo que se comienza con las propuestas de profesores que quieran participar del área de 
Biblioteconomía y Documentación. Hay 4 plazas disponibles. 
 
Se abre un turno de propuestas y, tras algunas deliberaciones entre posibles candidatos, se 
presentan los siguientes profesores: 
-Agustín Vivas 
-Carmen Solano 
-Cristina Faba 
-Jorge Caldera 
 
Por tanto, no es necesario hacer votación aprobándose por asentimiento. 
 
A continuación, se deben proponer profesores de otras áreas para las 2 plazas para PDI en la 
Comisión de otras áreas de conocimiento.  
 
Se proponen: 

- Joaquín A. García 
- Francisco Rico 
- Manuel Mota 

 
Como hay más candidatos que plazas, se procede a votación, que será secreta por 
tratarse de votaciones vinculadas a personas concretas (aunque se votan las áreas a las 
que pertenecen los profesores postulados). Se explica el procedimiento y se procede a 
la votación, escrutinio y recuento de votos, quedando como sigue: 

- 1 abstención 
- 5 votos área de Ciencias y Técnicas Historiográficas 
- 10 votos área Comunicación Audiovisual y Publicidad 
- 12 votos área Estadística e Investigación Operativa 

 
Por tanto, la Comisión de Diseño del Título de Grado INDO quedaría así: 
 
Presidenta: Luz Mª Romo Fernández 
Secretaria: Indhira Garcés Botacio (Coordinadora CCT INDO) 
Vocales:  

Jorge Caldera Serrano (área ByD) 
Cristina Faba Pérez (área ByD) 
Carmen Solano Macías (área ByD) 
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Agustín Vivas Moreno (área ByD) 
 Joaquín A. García Muñoz (área CAVP) 
 Manuel Mota Medina (área EIO) 
 Miguel Ángel Ballester Gómez (estudiante) 
 Juan José Mendoza Ruano (PTGAS) 
 Pilar Soto Sánchez (Presidenta ABAIDEX) 
 
 
La profesora Cristina Faba quiere decir que una cosa es las áreas que están en la comisión y otra 
cosa es la representación de las áreas en el título, de modo que, aunque haya áreas que no 
tengan integrantes en la Comisión, no deben preocuparse porque se tendrá en cuenta a todas 
las áreas implicadas. 
El Decano responde que efectivamente es así. 
 
El profesor Vicente Guerrero comenta que cualquiera puede diseñar un título y presentarlo a la 
Junta de Facultad y anima a ello, de modo que, si finalmente hay varias propuestas, siempre 
será mejor optar entre más de una propuesta. 
 
 
Se procede a la votación de la comisión. No hay votos en contra, ni abstenciones, por lo que se 
aprueba por unanimidad. 
 
 
 
3. Asuntos de trámite 

El Decano indica que no hay asuntos de trámite. 
 
 
 
4. Informe del Decano 

El Decano da la bienvenida a Marta Cortés y Pablo Fernández como nuevos miembros del PTGAS 
en la Facultad. 
Recuerda que las encuestas de satisfacción docente serán en el periodo del 17 al 30 de abril. 
También informa sobre la reunión con la Directora General de Universidad y ha manifestado el 
apoyo Junta a un posible grado dual de INDO. 
 
 
 
5. Preguntas y sugerencias 

A la Subdelegada de Centro, Patricia López le gustaría que se avisara con varios días de 
antelación a los estudiantes de cuándo se va a realizar las encuestas en cada asignatura concreta. 
El Decano responde que se puede avisar del periodo, pero no del día exacto en el que se va a 
llevar a cabo. 
 
El profesor Agustín Vivas pregunta al Decano o a la profesora Victoria Carrillo sobre si se sabe 
algo de la situación actual de la aplicación de la PDA. 
El Decano indica que se ha estado pidiendo información sobre distintos méritos que se incluyen 
en la PDA. La idea del equipo rectoral es que sí se aplique de cara al curso que viene. Ha habido 
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un cambio en la previsión forzado por el retraso de la aplicación de la LOSU respecto a la 
capacidad de los profesores a tiempo parcial. 
 
La profesora Victoria Carrillo dice que de la aplicación de la PDA en sí sabe lo mismo que todos. 
Indica que ella estará en una comisión por el campo de CC.SS. que sólo se va a encargar de 
evaluar otros méritos alternativos de las personas que no tengan sexenio, de modo que esos 
méritos pudieran ser asimilados al sexenio. 
 
El profesor Agustín Vivas pregunta sobre si la plataforma que se dijo que se iba a poner en 
marcha se ha puesto en marcha ya que queda poco para los plazos del POD y demás. 
El Decano explica que no, que los plazos se van a modificar respecto a otros años y se explica 
que el Vicerrector informó que desde su Vicerrectorado se harán los cálculos de reducción y se 
enviará una propuesta a cada profesor sobre la reducción que se le hará tras la aplicación de la 
PDA. 
 
El profesor Jorge Caldera pregunta sobre la situación del MUI. 
El Decano explica que no se ofertará el MUI, pero sí las tres asignaturas de complemento de 
formación metodológica necesarias para el Doctorado. 
 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:27 horas del día 11 de marzo 
de 2024.  
 
 
 
B. ACUERDOS: 
 
Primero: Aprobación, por unanimidad, de modificación de comisiones 
Segundo: Aprobación, por unanimidad, de creación de Comisión de diseño del título de grado 
en Información y Documentación 
 
 

Vº. Bº. 
EL PRESIDENTE 

 

SECRETARIO DOCENTE 

  
 
 
 
 
 

Fdo.: Daniel Martín Pena Fdo.: Javier Trabadela Robles 
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